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NO 70.- PODER ESPECIAL.- POR * CEDICOR S.A. ” A FERNANDO RA- 

FAEL CISNEROS VELASQUEZ .- En la Ciudad de Montevideo, el día vein- 

tinueve de Agosto del año dos mil once, ante mí, Escribana autorizante, 

comparece el Señor Guillermo Emiliano Pedace, argentino, mayor de edad, 

titular del Documento Nacional de Identidad argentino, numero 23.606.109 

en su calidad de Presidente del Directorio y en nombre y representación de 

la Sociedad Anónima denominada “"CEDICOR S.A.”, con domicilio en Plaza 

Cagancha 1145 Piso 4 de Montevideo de esta Ciudad e inscripta en el RUT 

de la Dirección General Impositiva con el Número 21 437059 0018 .- Y para 

que lo consigne en este, mi Protocolo, dicen que: “Cedicor S.A.” confiere 

poder especial a Fernando Rafael Cisneros Velásquez, con cédula de 

ciudadanía de la República del Ecuador Numero 0701302317 para que ac- 

tuando en su nombre y representación pueda representar la Sociedad de- 

ntro de la República de Ecuador de conformidad con lo exigido por el último 

inciso del artículo 6 de la Ley de Compañías de la República pudiendo reali- 

zar los siguientes actos: PRIMERO : Designar, comparecer y presentar a 

nombre de Cedicor S.A. cualquier petición, comunicación o escrito ante 

cualquier autoridad judicial o administrativa; comparecer a las juntas gene- 

rales de accionistas de las compañías en las cuales Cedicor S.A. tenga parti- 

cipación accionaria y tomar las resoluciones que correspondieren; efectuar 

propuestas y suscribir convenios, acuerdos, contratos o cualquier otro acto     
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el número 13086 el 15 de diciembre de 2000, y publicados, al igual que sus 

modificaciones debidamente inscriptas y publicadas surgiendo de los mis- 

mos las facultades para este otorgamiento; y que la Sociedad actúa repre- 

sentada por su Presidente.- El compareciente fue designado Presidente en 

Asamblea Genera! Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada el 

30 de mayo de 2005, según acta que luce en el citado libro, continuando en 

ejercicio de dicho cargo al día de hoy.- La sociedad procedió a comunicar la 

integración de su Directorio al Registro de Personas Jurídicas, Sección Co- 

mercio, según documento privado que el día 4 de diciembre de 2006 certifi- 

co y protocalizó la escribana Yolanda Pinto, cuya primer testimonio se en- 

cuentra inscripto en el citado Registro con el numero 26793.-; C) Advierto a 

los presentes el derecho que los asiste de enterarse por sí o por otros del 

contenido de esta escritura;- D) Leida que le fue el compareciente así lo 

otorgan y firma por ante mi;- E) Esta escritura sigue inmediatamente a la 

numero 69 de Poder General extendida el 17 de agosto de! corriente año del 

folio 136 al folio 138.- GUILLERMO PEDACE .- (SIGNO) ELINA ARAU- 

JO.- Escribana.- 

PASO ANTE MI.- EN FE DE ELLO, y para entregar al Mandatario expido 

esta primera copia cuya matriz fue extendida y autorizada en dos papeles 

notariales de la Serie Ek No. 264359 y 264360, de la cual se expide esta 

única copia en dos papeles notariales de la Serie El No. 559868 y 

559869, lo que sello, signo y firmo en el lugar y fecha de su otorgamien- 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: ELINA MARIA ARAUJO VIVAS es 

Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie El Número 559869 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asi mismo para su tramitación ante 
las Autoridades Consulares acreditadas en el 
país, que asi lo O expido el presente 
que signo, firmo sello en la ciudad de 
Montevideo, el veintinueve de agosto_de dos mil A 
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Guayaquil,    
7 Br. Hodolío Pérez fo Pérez Pimentel 
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